LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, DURANTE SU XXXXX SESIÓN NO. XX/XXX/XXX ORDINARIA, DE FECHA XX DE XXXXX DE 2025, MEDIANTE EL ACUERDO XXXXX ORD.; EN EJERCICIO DE LA FACULTAD OTORGADA POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE ENTIDADES PARA ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO; Y SOBRE LA BASE DE LA SIGUIENTE:
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. Que mediante Decreto Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 19 de marzo de 1992, y Decretos que lo reforman de fechas 17 de agosto de 2015 y 11 de marzo de 2019, el Gobierno del Estado creó a la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, como un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
SEGUNDO. Las presentes disposiciones constituyen normas internas de observancia obligatoria para todas las Unidades Administrativas y personas servidoras públicas de la Comisión, conforme a la normatividad vigente y con el objetivo fundamental de formalizar, unificar, sistematizar y aplicar mejores métodos para la administración de los recursos, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables.
TERCERO. Que la legislación local en materia de trabajo burocrático, regula específicamente las relaciones laborales entre el gobierno y los empleados de base, estableciendo expresamente la no aplicación de la misma a los empleados de confianza; siendo el caso que esta Comisión, cuenta con la mayor parte de su plantilla laboral, como empleados de confianza; lo cual no quiere decir que deba pasarse por alto la regulación de su conducta laboral hacia el interior del Organismo; situaciones prácticas que propician la necesidad de contar con un instrumento adecuado a las condiciones institucionales; que constituya un fundamento de control para los procesos de trabajo.
[bookmark: _Hlk198296420]CUARTO. Así, resulta necesario tener un Organismo Público que actúe dentro de todos los márgenes de derecho, no sólo en su proceder frente a terceros, sino hacia su propia vida interna. Por lo que se hace indispensable la expedición del presente instrumento, que norme explícitamente las disposiciones del Estatuto Orgánico de la Comisión y a la estructura orgánica, a fin de lograr procesos de trabajo eficientes y eficaces.
[bookmark: _Hlk198296525]QUINTO. El presente Reglamento se encuentra alineado a la normatividad vigente que rige a la Comisión y a la suficiencia presupuestal autorizada para los efectos correspondientes. Las facultades y funciones que corresponden a las Unidades Administrativas se otorgan y referencian en el Estatuto Orgánico de la Comisión, además de los decretos, acuerdos, reglas, políticas, bases, lineamientos manuales y demás disposiciones que emite la Comisión para su funcionalidad, así como, las disposiciones en materia aplicables.
Por lo anteriormente, se tiene a bien expedir el siguiente:
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES
TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I
DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público, de observancia particular y de carácter obligatorio en el Organismo. Están sujetos a sus disposiciones, las personas servidoras públicas de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, independientemente del nivel o funciones que desempeñen.
Las disposiciones del presente Reglamento tienen aplicabilidad principalmente en el personal de confianza de la Comisión, sin excluir aquellas que apliquen al personal de base, sin que estas se contrapongan a sus Condiciones Generales de Trabajo vigentes.
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá como:
Adscripción: Área en la que cada persona servidora pública ha sido asignada, para desarrollar   una actividad o servicio. 
Condiciones Generales: Condiciones Generales de Trabajo, celebradas entre el Organismos y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales.
Comisión: La Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales.
Estatuto: Estatuto que tiene por objeto establecer la estructura orgánica y funcional de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales en su calidad de organismo descentralizado, como un instrumento regulador de la actividad de las diferentes Unidades Administrativas que lo integran.
FOVISSSTE: Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
Instalaciones: Los edificios, casas, locales o cualquier lugar en el que haya oficinas, construcciones conclusas o inconclusas, bienes, equipo, maquinaria o cualquier tipo de infraestructura propiedad o posesión de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales.
Estructura Orgánica: Conjunto de puestos y unidades administrativas organizadas jerárquicamente en cada una de las Dependencias y Entidades, en función de su responsabilidad, autoridad y subordinación, así como el patrón de relaciones entre los mismos.
Organismo: La Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales.
Personal o trabajador: Las personas servidoras públicas de la Comisión.
[bookmark: _Hlk200028473]Reglamento: Reglamento Interior de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales.
Servidor(es) Público(s): Es toda persona física que presta un trabajo personal, ya sea físico, intelectual o de ambos géneros, a la Comisión.
Persona Servidora Pública de Base: Es la persona trabajadora al servicio público contratada bajo el régimen de base, de acuerdo al Tabulador Salarial y Catálogo General de Puestos.
Persona Servidora Pública de Confianza: Es la persona trabajadora al servicio público contratada bajo el régimen de confianza, de acuerdo al Tabulador Salarial y Catálogo General de Puestos.
Persona Titular de la Dirección General: La persona Titular o Encargada de la Dirección General de la Comisión.
Persona Titular de la Unidad Administrativa: Es la persona Titular o Encargada de alguna de las Direcciones de Área del Organismo.
SAR: Sistema de Ahorro para el Retiro.
SAT: El Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Sindicato: El Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales del Estado Hidalgo (SUTSCAASIMEH).
Tabulador de Sueldos: Es el instrumento que permite representar los valores monetarios mensuales con los que se identifican los importes del sueldo. 
Unidad Administrativa: Las Direcciones de área del Organismo.
ARTÍCULO 3.- El presente Reglamento deberá complementarse con las disposiciones que se establezcan en las Políticas, Bases y Lineamientos para la Administración de los Recursos Humanos de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales y demás normatividad para la administración de los recursos implementada por el Organismo.
ARTÍCULO 4.- La aplicación e interpretación de este Reglamento, corresponden a la persona titular de la Dirección General, a la Persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas con la participación del área de Recursos Humanos, así como, a la persona titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos y a las Personas Titulares de las Unidades Administrativas, conforme a las facultades que el mismo les confiere.
TÍTULO SEGUNDO
DE LA COMPETENCIA Y DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN
CAPÍTULO I
DE LA COMPETENCIA

ARTÍCULO 5.- La Comisión tendrá su asiento principal en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, pero podrá establecer las Unidades Administrativas necesarias en número y lugar, siempre que sea dentro de la circunscripción territorial del Estado de Hidalgo.
CAPÍTULO II
DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN

ARTÍCULO 6.- Para el ejercicio de sus atribuciones y despacho de los asuntos que le competen, la Comisión contará con la estructura establecida en su Estatuto Orgánico, contará con Direcciones de Área, Subdirecciones y Departamentos, así como con las personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones, conforme a este Reglamento y a las disposiciones administrativas aplicables de acuerdo al presupuesto aprobado para cada ejercicio fiscal.
ARTÍCULO 7.- El personal que integra la Comisión, conforme al artículo anterior, puede ser:
I. De confianza; 
II. De base o sindicalizado;
III. Por honorarios. - La prestación de servicios por honorarios asimilados a salarios, se autorizará exclusivamente cuando la naturaleza de las actividades lo justifique y exista disponibilidad presupuestal.
No forman parte del personal de la Comisión, los integrantes de la Junta de Gobierno.
ARTÍCULO 8.- Los funcionarios de la Comisión, el Contralor Interno y demás personal que realice actividades con funciones de dirección, vigilancia, inspección, supervisión y fiscalización, serán necesariamente de confianza.
ARTÍCULO 9.- Las disposiciones del presente Reglamento, serán aplicables al personal a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 7.
ARTÍCULO 10.- En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Comisión se orientará al cumplimiento de los objetivos del Organismo.
ARTÍCULO 11.- La plantilla ocupacional autorizada determinará los puestos y el número de plazas de cada uno, requeridos para el cumplimiento de las funciones y objetivos generales de la Comisión, de acuerdo al Tabulador Salarial vigente.
TÍTULO TERCERO
DEL INGRESO A LA COMISIÓN
CAPÍTULO I
DEL RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN

ARTÍCULO 12.- El reclutamiento y selección tendrán como propósito captar aspirantes idóneos para ingresar a la Comisión, una vez satisfechos los requisitos correspondientes.
ARTÍCULO 13.- La persona titular de la Dirección General, considerando las vacantes existentes, así como las necesidades y disponibilidades del Organismo, y en uso de las facultades que le confieren el Decreto de Creación del Organismo y las Leyes de la materia, proveerá lo necesario para establecer la forma y el proceso de reclutamiento y selección; determinando los requisitos y condiciones requeridos.
[bookmark: _Hlk198201583]ARTÍCULO 14.- Reunidos los requisitos solicitados, los aspirantes deberán cumplir con las condiciones que para el efecto se hayan determinado por la persona titular de la Dirección General, bajo los principios de igualdad, equidad, inclusión, capacidad y transparencia. Para el ingreso a la Comisión, se considerarán los conocimientos, idoneidad y la experiencia.
ARTÍCULO 15.- Satisfechos los requisitos, la persona titular de la Dirección General podrá hacer las designaciones, otorgando los nombramientos respectivos con base a la facultad que le otorga el Estatuto Orgánico de la propia Comisión. Todo nombramiento quedará sujeto a los efectos jurídicos de la notificación de ingreso. 
CAPÍTULO II
DE LOS REQUISITOS DE INGRESO

ARTÍCULO 16.- Con independencia de lo dispuesto en la convocatoria correspondiente, para ser la persona titular de la Dirección General, se requiere cuando menos, cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 27 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo.
ARTÍCULO 17.- Para ser Titular de una Unidad Administrativa o Director(a) de Área de la Comisión, se requiere:
I. Ser mexicano y mayor de edad;
II. En el caso de los hombres haber cumplido con el Servicio Militar Nacional;
III. Tener Título Profesional de nivel licenciatura y Cédula Profesional, en área afín a aquella en la que se pretenda desempeñar dentro de la Comisión;
IV. Tener como mínimo tres años de experiencia profesional;
V. Tener disponibilidad de horario;
VI. No desempeñar otro cargo, empleo o comisión que sea incompatible con las funciones del puesto al que aspira, excepto los relacionados con la docencia y beneficencia, siempre que no interfiera el horario establecido por la Comisión;
VII. [bookmark: _Hlk198202501]La persona aspirante deberá sujetarse a los exámenes psicométricos y/o de competencias laborales definidos por la Comisión. Quedando exentos de realizar los exámenes psicométricos y/o de competencias laborales de nuevo ingreso, personas en situación de discapacidad, en su caso, la Dirección de Administración y Finanzas a través de las funciones que delega, realizará entrevista directa y validación de competencias laborales para el puesto solicitado;
Las personas Titulares de las Unidades Administrativas a que se refiere este artículo y las personas servidoras públicas adscritas a éstas, ejercerán sus funciones con sujeción a las leyes, objetivos, estrategias y líneas de acción previstas en el Plan Estatal de Desarrollo y de conformidad con los Políticas, Bases, Lineamientos, Acciones y Programas establecidos por la Comisión.
ARTÍCULO 18.- Los mismos requisitos establecidos en el artículo 17, se requerirán para ser Subdirector de Área, a excepción de la experiencia profesional, que para el caso debe ser de cuando menos dos años.
ARTÍCULO 19.- Los requisitos establecidos en las fracciones I, II, III, VI y VII del artículo 17 de este Reglamento serán solicitados para las demás personas servidoras públicas de la Comisión, exceptuando de las fracciones III y IV a quienes por su puesto o nivel no deban comprobarlos. 
ARTÍCULO 20.- La persona titular de Dirección General, excepcionalmente, podrá eximir de los requisitos a que se refiere la fracción III y IV del artículo 17 del mismo reglamento, siempre que dicho título no sea necesario para el desempeño del cargo a ocupar, pudiendo solicitar en su lugar otro u otros documentos que acrediten la experiencia y/o el nivel académico del aspirante, el cual deberá ser suficiente a criterio propio de la Persona Titular de Dirección General.
En caso de no contar con los estudios escolares requeridos, deberá contar con la experiencia comprobable validada por la Persona Titular de Dirección General y la Persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas mediante el formato establecido por la Comisión y en apego a la normatividad vigente.
CAPÍTULO III
DE LA NOTIFICACIÓN DE INGRESO

[bookmark: _Hlk200029098]ARTÍCULO 21.- La notificación de ingreso es el instrumento que formaliza la relación de trabajo entre el Organismo y las personas servidoras públicas.
La notificación de ingreso expedida deberá contener los siguientes requisitos cuando menos:
I. Nombre, nivel, categoría, puesto y área de adscripción;
II. La duración de la jornada de trabajo y el horario dentro del cual se comprende la misma;
III. Fecha de expedición;
IV. Aceptación y responsabilidad de la normatividad aplicable a la Comisión.
ARTÍCULO 22.- La notificación de ingreso quedará sin efectos retroactivamente a la fecha de su expedición, en los siguientes casos:
I. Cuando el interesado no tome posesión del cargo, dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles siguientes a la fecha en que se le notifique personalmente;
II. Cuando el interesado deliberadamente proporcione datos o documentos falsos a la Comisión, con la finalidad de obtener el ingreso; y
III. Cuando el interesado sin causa justificada, no entregue los documentos personales solicitados por la Comisión para la integración de su expediente, dentro del término de 5 días hábiles a partir de que se le hayan requerido.
CAPÍTULO IV
DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN DE INGRESO

[bookmark: _Hlk200029414]ARTÍCULO 23.- Son causas de terminación definitiva de los efectos de la notificación de ingreso, sin responsabilidad para el Organismo, las siguientes:
I. Por renuncia: Renuncia laboral en original que haya presentado la persona servidora pública por escrito, debidamente firmada, con huella dactilar y sellada, la cual deberá ser dirigida al Director General;
II. Por dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, a través del levantamiento de actas administrativas. Dichas actas se utilizan para llevar un registro sobre actos y omisiones de las personas servidoras públicas, que contravengan las normas establecidas vigentes.
III. Por remoción de encargo para el caso de trabajadores de confianza.
IV. [bookmark: _Hlk198049026]Por incurrir la persona servidora pública, durante sus labores o fuera del servicio, en faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, o injurias en contra de los representantes del Organismo, de sus superiores o subordinados, o de cualquiera otro compañero, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia y se acredite;
V. Ocasionar la persona servidora pública, intencionalmente o por notoria negligencia, daños y/o perjuicios materiales o económicos durante el desempeño de las labores, o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, equipo, instrumentos y demás objetos relacionados con el trabajo, propiedad o posesión del Organismo, cuando no sean reparados a satisfacción del propio Organismo y siempre que no se trate de conductas reincidentes;
VI. Comprometer la persona servidora pública por imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en él;
VII. Cometer la persona servidora pública actos inmorales o actos de acoso sexual hacia cualquiera de sus compañeros o compañeras o hacia terceros que en el establecimiento o lugar de trabajo.
Para los efectos de esta fracción, se entiende por actos inmorales, aquéllos que causan incomodidad u ofenden el pudor de la generalidad de las personas, aun cuando no sean dirigidos a ellos en particular. Y por actos de acoso sexual, aquellos comportamientos coactivos de carácter erótico sexual, no deseados ni aprobados por la persona a quien se dirigen, cuando la incomoden, ofendan o que afecten su dignidad; independientemente de que incidan o no de forma negativa en su situación laboral;
VIII. Revelar la persona servidora pública, los secretos de operación o los asuntos de carácter reservado de la Comisión, cuando dicha revelación ponga en riesgo inminente o cause daños o perjuicios al patrimonio del Organismo, o que aún sin causarlos, se haya tenido esa intención;
IX. Por acumular la persona servidora pública, más de tres faltas de asistencia sin permiso o causa justificada, dentro de un periodo de treinta días;
X. Desobedecer la persona servidora pública a sus superiores sin causa justificada, siempre que se trate de instrucciones relativas a los asuntos de trabajo y cuando dicha conducta sea reiterativa, o cuando sin serlo, su omisión cause daños o perjuicios considerables al Organismo. Para los efectos de esta fracción, se entiende conducta reiterativa cuando se repita por más de dos ocasiones;
XI. Asistir la persona servidora pública a sus labores en estado de embriaguez o bajo los efectos de algún narcótico o droga enervante, salvo que en este último caso sea por prescripción médica y siempre que antes de iniciar sus servicios ponga el hecho en conocimiento de su Jefe inmediato o del área de Recursos Humanos, presentando la prescripción firmada por el médico;
XII. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión u otra que le impida cumplir con su trabajo;
XIII. Incurrir en ofensas o injurias en contra de los usuarios de los servicios que presta la Comisión o conducirse reiteradamente en forma desatenta o descomedida con ellos. Para los efectos de esta fracción, se entiende conducta reiterativa cuando se repita por más de dos ocasiones;
XIV. La incapacidad permanente física o mental, o la inhabilidad manifiesta de la persona servidora pública, que haga imposible la prestación del trabajo, sin perjuicio de las salvedades legales;
XV. Por abandono del empleo o de las labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, de manera que ponga en peligro esos bienes o que cause la suspensión o la deficiencia del servicio, o que ponga en peligro la salud o vida de las personas o el patrimonio del Organismo;
Para efectos de esta fracción, se entiende por abandono del empleo, la desatención a una función encomendada, sin causa justificada por parte de la persona servidora pública, aunque sea momentáneamente. Y por abandono de labores técnicas, la desatención a la maquinaria, equipo o instalaciones encomendadas a un servidor público, por más del tiempo máximo permitido por las especificaciones técnicas respectivas; 
XVI. Por pérdida de la confianza: Se entiende que existe pérdida de confianza a consecuencia de un incumplimiento grave y culpable de la persona servidora pública, así como las siguientes situaciones: incumplimiento de las responsabilidades laborales, incumplimiento de la buena fe, abuso de confianza, descenso en el desempeño laboral, generar dudas sobre la lealtad del trabajador, lo que impide que el vínculo laboral continúe por un cauce normal, el presente apartado deberá apegarse a la normatividad vigente.
XVII. Por defunción: Copia simple de acta de defunción;
XVIII. Por Jubilación: Con base al dictamen de jubilación de conformidad al régimen que les corresponda.
XIX. Incapacidad parcial o total: Dictamen de incapacidad emitido por el ISSSTE.
XX. Por separación y/o abandono de la permanencia laboral: Oficio de la Personas Titulares de las Unidades Administrativas o de la Dirección de Asuntos Jurídicos.
TÍTULO CUARTO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN
CAPÍTULO I
DEL LUGAR Y LA JORNADA DE TRABAJO

ARTÍCULO 24.- Se considera lugar de trabajo para las personas servidoras públicas, el espacio destinado a las oficinas de la Comisión, o aquél al que por razón de sus funciones laborales tuviera que trasladarse temporalmente.
El personal operativo tendrá como lugar de trabajo el que le designe el Jefe inmediato, en función a las necesidades del servicio a desempeñar.
ARTÍCULO 25.- La jornada de trabajo es el lapso durante el cual el trabajador está al servicio del Organismo. La jornada máxima de trabajo semanal para el personal de la Comisión, será de cuarenta horas, sin perjuicio de las horas extraordinarias que se acuerden, de conformidad con las necesidades del Organismo.
La jornada de trabajo para las personas servidoras públicas de base y de confianza, serán de la siguiente forma:
I. [bookmark: _Hlk198215713]Diurna: de ocho horas, de lunes a viernes, entre las seis y las veinte horas;
II. Nocturna: de siete horas, de lunes a viernes, entre las veinte y las seis horas;
III. Mixta: de siete horas y media, de lunes a viernes, que comprende períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna; y
IV. Especial: de doce horas, en los días sábado, domingo y días de descanso obligatorio.
[bookmark: _Hlk198215829]ARTÍCULO 26.- El horario de trabajo para las personas servidoras públicas de base y de confianza, serán de la siguiente forma:
I. Jornada Diurna: De las 8:30 horas a las 16:30 horas;
II. Jornada Especial: Doce horas los días sábado, domingo y días de descanso obligatorio;
III. Jornada Mixta: Combinación de horas de la jornada diurna (entre las 6:00 y las 20:00) y horas de la jornada nocturna (entre las 20:00 y las 6:00);
IV. Jornada Nocturna: Entre las 20:00 y las 6:00 horas, de acuerdo a las necesidades del servicio.

[bookmark: _Hlk198215945]Durante la jornada diaria continua de trabajo, se concederá media hora a las personas servidoras públicas para la ingesta de alimentos, dentro de las instalaciones de la Comisión, en caso de exceder el tiempo permitido deberá retribuirse el tiempo al final de la jornada.
[bookmark: _Hlk198216075]Las personas servidoras publicas pudieran ser convocados por sus superiores para la realización de trabajos necesarios, eventos o para cubrir guardias en fines de semana o días inhábiles. Los supuestos anteriores, no implican el pago por horas extraordinarias, sin embargo, a discreción del Jefe inmediato, el trabajador podrá ser compensado en tiempo, previo acuerdo entre ellos.
[bookmark: _Hlk198216177]Cuando por las necesidades del servicio las Unidades Administrativas requieran contar con un horario de atención especifico, las Personas Titulares deberán solicitarlo con la justificación correspondiente a la Dirección de Administración y Finanzas a través del área de Recursos Humanos, quienes definirán la viabilidad de la solicitud; lo anterior será previo acuerdo entre la persona servidora pública y su Jefe inmediato, siempre que se cubra el número total de horas laborables por día. 
[bookmark: _Hlk198216224]Previo consentimiento de los trabajadores involucrados, y en razón de la naturaleza de los trabajos que atiende el Organismo, podrán establecerse horarios de trabajo por turnos de veinticuatro horas continuas por cuarenta y ocho horas de descanso. En el entendido de que esta modalidad de jornada laboral, será establecida para la atención de trabajos particulares, tales como la operación de equipos de bombeo, vigilancia, plantas de tratamiento y/o potabilizadoras.
[bookmark: _Hlk198216430]ARTÍCULO 27.- Las horas extraordinarias se pagarán cuando estén devengadas y nunca por anticipado, únicamente a los trabajadores que tengan hasta el nivel 89B (o equivalente) del tabulador de sueldos vigente; y de ninguna manera éstas podrán exceder de cinco horas diarias ni de veinticinco semanales con la previa justificación de La Persona Titular de la Unidad Administrativa. Para su asignación se considerarán las necesidades prioritarias e impostergables del Organismo.
[bookmark: _Hlk198216472]Así mismo no podrá recaer en el concepto de una jornada inhumana o excesiva, con base en las jurisprudencias existentes.
En ningún caso, podrá autorizarse el pago de tiempo extraordinario, por actividades realizadas cubriendo plazas de otro trabajador; pues para los casos de ausencias justificadas, siempre se procurará suplirla con otro trabajador en activo. 
[bookmark: _Hlk198216622]Las Personas Titulares de las Unidades Administrativas, llevarán un control de asistencia para los trabajadores de tiempo extraordinario, en el que registrará hora de inicio y fin del tiempo extra, con la firma del trabajador. Para el pago del tiempo extraordinario se deberá entregar en el formato autorizado y con las características definidas por la Dirección de Administración y Finanzas a través del área de Recursos Humanos.
Para los efectos de los párrafos anteriores, las Personas Titulares de las Unidades Administrativas organizarán y programarán las actividades del personal a su cargo; de tal manera que las horas de tiempo extraordinario no se autoricen de manera discriminada, sino cuando sean estrictamente necesarias e ineludibles.
ARTÍCULO 28.- El control de asistencia se efectuará por el área de Recursos Humanos conforme a las Políticas, Bases y Lineamientos para la Administración de los Recursos Humanos de la Comisión o su equivalente. 
I. El registro de asistencia laboral no deberá de exceder de 15 minutos previos a la hora de inicio de la jornada laboral.
II. Las personas servidoras públicas tendrán como tolerancia, los primeros 10 minutos posteriores a la hora de entrada.
III. Se considerará como retardo, el registro de asistencia realizado entre los minutos 11 al 15, posteriores a la hora de entrada.
IV. Se computará como falta y se sancionará con el descuento de un día laboral, a la persona servidora pública que registre su asistencia, posterior al minuto 15 a su hora de entrada.
V. No se permitirá que el personal se encuentre en el checador antes del término de su horario laboral.
[bookmark: _Hlk198218054]Si el personal acumula tres retardos o no registre su asistencia al inicio o término de la jornada, o que su registro de salida se efectúe antes de la hora estipulada en un mes calendario, se considerará como una falta, y si se acumularan más de tres faltas en un periodo de treinta días, se considerará causa de terminación de los efectos de la relación laboral.
ARTÍCULO 29.- Una vez realizado su registro de asistencia, las personas servidoras públicas no podrán abandonar las instalaciones de la Comisión, sin previa autorización y de ser así serán sujetos de levantamiento del acta administrativa correspondiente.
Las personas servidoras públicas que después de registrar su asistencia, se retiren del área de trabajo sin autorización de su jefatura inmediata, aún y cuando regresen a laborar, serán sujetos de levantamiento del acta administrativa correspondiente.
ARTÍCULO 30.- En todo caso, la Persona Titular de la Dirección General podrá eximir del registro de asistencia a las personas servidoras públicas con niveles de 10 al 11 del tabulador de sueldos.
CAPÍTULO II
DE LOS DESCANSOS, PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES

ARTÍCULO 31.- Por cada jornada semanal de trabajo, el personal de la Comisión tiene derecho a descansar hasta dos días a la semana, procurando que sean los sábados y domingos, sin perjuicio de su salario íntegro.
Sin perjuicio de lo anterior son días de descanso obligatorio los siguientes:
I. 1° de enero;
II. El primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero “Aniversario de la Constitución”;
III. El tercer lunes de marzo, en conmemoración del 21 de marzo, “Natalicio de Benito Juárez”.
IV. 1° de mayo, en conmemoración del “Día del Trabajo”;
V. 16 de septiembre, en conmemoración del “Aniversario de la Independencia de México”;
VI. El tercer lunes de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre “Aniversario de la Revolución Mexicana”;
VII. 25 de diciembre, día en que se celebra la Navidad;
VIII. La fecha en la que se lleve a cabo el cambio del Poder Ejecutivo Federal; y
IX. El que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de elecciones ordinarias para efectuar la jornada electoral.
X. Para las personas servidoras públicas de base, los días de descanso adicionales se encuentran determinados en sus Condiciones Generales de Trabajo.
ARTÍCULO 32.- POR MATERNIDAD. Las trabajadoras disfrutarán de licencia por tres meses de descanso por motivo del parto, debiendo presentar la constancia correspondiente emitida por el ISSSTE. En el caso de que la hija o hijo haya nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica hospitalaria, la licencia se extenderá hasta por 16 días después del vencimiento de la licencia, previa presentación del certificado médico correspondiente.
ARTÍCULO 33.- POR LACTANCIA. Las trabajadoras que se encuentren en período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, uno de una hora por día, para amamantar a sus hijos o hijas, o bien, para realizar la extracción de leche, hasta por el término de seis meses consecutivos, contados a partir de la fecha de vencimiento de su licencia por maternidad.
El periodo de lactancia, podrá ser ampliado hasta la edad de dos años del hijo o hija de la trabajadora, previa solicitud que cada tres meses realice la servidora pública, en la que adjunte constancia médica emitida por el ISSSTE que acredite la prórroga.
ARTÍCULO 34.- POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR. Las personas servidoras públicas de la Comisión tendrán derecho a diez días hábiles, cuando fallezca un hijo, hija, padre, madre, esposo, esposa, concubino, concubina, hermano o hermana; cinco días hábiles, cuando fallezca abuela, abuelo, nieto o nieta y, para el caso de padre o madre del esposo o esposa de la persona servidora pública, se concederán tres días hábiles inmediatos al fallecimiento.
[bookmark: _Hlk198285417]ARTÍCULO 35.- POR MATRIMONIO. Las personas servidoras públicas de base y confianza, tendrán derecho a disfrutar de hasta cinco días laborales consecutivos después del día del evento civil, mediante solicitud presentada con al menos diez días hábiles previos al evento, debiendo presentar copia certificada del acta de matrimonio al siguiente día hábil del término de la licencia.
ARTÍCULO 36.- POR PATERNIDAD. Los servidores públicos varones de la Comisión contratados bajo el régimen de confianza, tendrán derecho a diez días hábiles consecutivos para ausentarse de sus labores, a partir del día del nacimiento de su hijo o hija.
Los servidores públicos de base, gozarán de este derecho, conforme a lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo.
ARTÍCULO 37.- POR ADOPCIÓN DE UN INFANTE. En los casos de adopción, las personas servidoras públicas tendrán derecho de seis semanas a partir del día de adopción del infante, presentando dentro de los dos días hábiles siguientes del suceso, la solicitud y copia del certificado de adopción, documentos que deberán ser remitidos a la Dirección de Administración y Finanzas a través del área de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 38.- POR CUIDADOS MÉDICOS HOSPITALARIOS. Las personas servidoras públicas tendrán derecho hasta 6 días hábiles anuales, consecutivos o diferidos, para cuidar a sus familiares en primer grado en línea recta descendente, ascendente, colateral por consanguinidad, cónyuge, concubina o concubino, por las causas que pongan en riesgo su salud y requieran de cuidados personales en hospitalización, presentando a la Subdirección de Recursos Humanos, constancia expedida por la Institución Médica pública o privada, dentro de los tres días siguientes a la fecha de internamiento.
ARTÍCULO 39.- POR CUIDADOS MATERNOS O PATERNOS. El Organismo concederá a las personas servidoras públicas derecho a una licencia hasta por 6 días laborales anuales, consecutivos o diferidos, para cuidar a sus hijos por enfermedad aguda, conforme a la constancia emitida y sellada por el ISSSTE. Este derecho podrá ejercerse por cada uno de sus hijos o hijas de hasta trece años.
ARTÍCULO 40.- LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO. La persona titular de la Dirección General, previa aprobación de la Junta de Gobierno, otorgará licencia sin goce de sueldo al personal de la Comisión, cuando sea para ocupar un cargo de elección popular, durante el tiempo que dure éste; sin perjuicio de su antigüedad y categoría que tenga al momento de la separación.
En estos casos, la Comisión otorgará un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de terminación del cargo de elección, para la reincorporación del personal con licencia.
Transcurrido dicho plazo la Comisión quedará en libertad de disponer del puesto y la persona servidora pública perdido su derecho a ser reincorporado.
La persona titular de la Dirección General podrá solicitar licencia al cargo, la cual será autorizada en todo caso, por el Gobernador Constitucional del Estado.
ARTÍCULO 41.- LICENCIA MÉDICA. La persona servidora pública que presente alguna enfermedad que le impida acudir al trabajo, ya sea profesional, no profesional, por riesgo de trabajo, o en periodo de gestación, acudirá a la unidad médica del ISSSTE para su valoración y, en caso de ser necesario, solicitará su licencia médica debidamente sellada y firmada, la cual deberá entregar al área de Recursos Humanos en un periodo de tres días hábiles a partir de su emisión, ya que no se aceptaran licencias extemporáneas.
ARTÍCULO 42.- INCAPACIDAD TEMPORAL. El personal de la Comisión tendrá derecho a que se le otorguen licencias con goce de sueldo, por incapacidad temporal derivada de accidentes o enfermedades profesionales y no profesionales, conforme a lo dispuesto por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
ARTÍCULO 43.- VACACIONES. Las personas servidoras públicas de base que cuenten con más de seis meses consecutivos de labores, disfrutarán de sus periodos vacacionales de forma escalonada, conforme a las disposiciones previstas en las Condiciones Generales.
El personal de confianza de la Comisión que tenga más de doce meses consecutivos de servicios, disfrutará de dos periodos de vacaciones durante la anualidad correspondiente, de diez días laborables cada uno.
Los periodos a que se refiere el numeral anterior, serán establecidos por la Dirección de Administración y Finanzas y serán aplicables para todo el personal de base y confianza.
Las vacaciones a que se refiere el párrafo anterior se disfrutarán en forma escalonada, con base en el calendario formulado en cada área, previo acuerdo de la Persona Titular de la Unidad Administrativa con la persona servidora pública, cuidando siempre de no afectar los intereses de servicio del Organismo.
Los días que no hayan sido gozados dentro de los periodos establecidos, no serán acumulables para el siguiente periodo.
ARTÍCULO 44.- En ningún caso se autorizará el canje de faltas injustificadas por días de económicos o vacaciones.
CAPÍTULO III
DE LOS SALARIOS, DESCUENTOS Y DEMÁS PRESTACIONES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 45.- Las personas servidoras públicas que ingresen a laborar en la Comisión, serán afiliados a la seguridad social que otorga el ISSSTE y será la Dirección de Administración y Finanzas a través del área de Recursos Humanos, la que aplicará la retención de las cuotas a las personas servidoras públicas conforme a lo previsto en la Ley del ISSSTE.
[bookmark: _Hlk200033699]ARTÍCULO 46.- El sueldo o salario que se asigna en los tabuladores para cada relación laboral, constituye el total que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones establecidas en la Ley y en el presente Reglamento.
[bookmark: _Hlk200033714]ARTÍCULO 47.- El sueldo o salario será uniforme para cada uno de los puestos consignados en tabulador de sueldos del Gobierno del Estado para cada relación laboral, conforme al presupuesto de egresos autorizado.
ARTÍCULO 48.- Las aportaciones del Organismo al SAR y al FOVISSSTE, el pago de horas extras y/o los estímulos, no forman parte del sueldo o salario de las personas servidoras públicas.
ARTÍCULO 49.- El pago de salarios y demás prestaciones económicas se realizará a través de transferencias electrónicas con las Instituciones bancarias autorizadas y se hará en moneda de curso legal por quincenas vencidas y en días laborables.
En caso de que el día de pago sea inhábil, los pagos se cubrirán el día hábil inmediato anterior.
ARTÍCULO 50.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario del personal, en los siguientes casos:
I. Por orden de autoridad judicial competente, en materia de alimentos u otros; En caso de que la persona servidora pública deje de prestar sus servicios para el Organismo, la Comisión deberá informar a la autoridad jurisdiccional competente y a los acreedores alimentarios tal circunstancia, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la terminación de la relación laboral.
II. Para cubrir obligaciones de la persona servidora pública en las que haya consentido y que sean derivadas de la adquisición de créditos otorgados por las Instituciones de beneficio social para los trabajadores; o por aquéllas con las que exista un convenio celebrado.
III. Por faltas o retardos injustificados.
IV. Por adeudos con el Organismo, derivados de: suspensiones sin goce de sueldo o cualquier otra sanción laboral o administrativa; pagos en exceso; daños o perjuicios a los bienes del Organismo o pérdida de los mismos.
El monto total de los descuentos no podrá exceder del treinta por ciento del importe del salario total, tomando en consideración el acumulado de todos sus descuentos y las consideraciones a que se refiere la fracción I de este artículo.
ARTÍCULO 51.- Las personas servidoras públicas que en los términos de este Reglamento disfruten de sus periodos vacacionales, percibirán una prima adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo base que les corresponda durante dichos periodos. 
ARTÍCULO 52.- El salario es inembargable con excepción de lo establecido en el artículo 50 fracción I de este Reglamento, adicionalmente se considera nula la cesión de salarios a favor de terceros.
ARTÍCULO 53.- Las personas servidoras públicas de confianza tendrán derecho a un aguinaldo anual equivalente a sesenta y cinco días de salario, que estará comprendido en el presupuesto de egresos, el cual deberá pagarse en una exhibición a más tardar el quince de diciembre. Mientras que, para los trabajadores de base será el equivalente a setenta y cuatro días pagados en dos partes, el primer pago entre el 1° y antes del día 15 de diciembre, y el segundo a más tardar el día 5 de enero del año siguiente; sin perjuicio de que la Comisión pueda hacer el pago en una sola exhibición, en cualquier fecha comprendida en ese mismo periodo de tiempo.
Cuando la persona servidora pública tenga menos de un año de servicio, se le pagará la parte proporcional al tiempo trabajado.
A juicio de la persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas, y de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias, se podrán anticipar pagos parciales de aguinaldo, en proporción a los días trabajados en la primera quincena de julio, siempre y cuando hayan cumplido los seis meses laborados. 
ARTÍCULO 54.- La Comisión podrá establecer la entrega de estímulos económicos por puntualidad y asistencia, por cobro de recibos, por tomas de lectura, por servicio de intendencia, por productividad y/o desempeño; pudiendo variar en su temporalidad y con base en los criterios establecidos por la Persona Titular de la Dirección General y conforme a su disponibilidad presupuestal, además de estar condicionados al cumplimiento de la normatividad que se establezca. 
La normatividad a que se refiere el párrafo anterior será establecida por la Dirección General y la Dirección de Administración y Finanzas. Así mismo, dichos estímulos, no se considerarán parte del salario de las personas servidoras públicas y su interrupción o eliminación no tendrá responsabilidad alguna para el Organismo.
ARTÍCULO 55.- El Organismo suministrará sin costo alguno a las personas servidoras públicas, a través de la Dirección de Administración y Finanzas (o quien designe), vestuario y/o uniformes además de las prendas de seguridad necesarias al personal operativo, con base en las actividades que realiza. Así mismo, podrá dotar de prendas vestuario al personal administrativo de acuerdo a sus funciones, lo anterior estará sujeto a la disponibilidad presupuestal del Organismo. 
CAPÍTULO IV
DE LAS PRESTACIONES SOCIOCULTURALES, DEL SERVICIO MÉDICO Y BENEFICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL

[bookmark: _Hlk198287252]ARTÍCULO 56.- Las personas servidoras públicas de base y confianza, contarán con un seguro de vida contratado por la Comisión, cuya suma se pagará conforme a las disposiciones que emita la Persona Titular de la Dirección General y el cual no deberá exceder las cantidades propuestas por el Poder Ejecutivo del Estado.
ARTÍCULO 57.- La Dirección de Administración y Finanzas procurará promover las actividades sociales y culturales entre el personal de la Comisión; así como la firma de convenios con empresas públicas o privadas para obtener facilidades para el personal, en el acceso y costo de eventos de tal naturaleza.
ARTÍCULO 58.- En cuanto las condiciones administrativas y de presupuesto lo permitan, la Comisión por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas procurará la contratación de uno o más médicos y/o profesionales de la salud que presten sus servicios en las instalaciones del Organismo, sin perjuicio de los servicios que presta el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
ARTÍCULO 59.- Derivado del artículo anterior y con base en la disponibilidad presupuestal se establecerá el funcionamiento de la Unidad Preventiva para Atención a la Salud de la Comisión, la cual estará a cargo de la atención médica primaria y de primer contacto, bajo la coordinación del área de Recursos Humanos y tendrán como facultades las que expresamente le determine dicha área, con base en las leyes y normatividad aplicable.
ARTÍCULO 60.- Las personas servidoras públicas de la Comisión tienen derecho al otorgamiento de pensiones de jubilación y de retiro por edad y tiempo de servicios por parte de Gobierno del Estado, para cuyo efecto se estará a lo que disponen la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley de Prestamos, Compensaciones por Retiro y Jubilaciones del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
CAPÍTULO V
DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD

ARTÍCULO 61.- La Comisión podrá adoptar las medidas de higiene y seguridad que estime pertinentes y las que señalen las autoridades competentes.
ARTÍCULO 62.- Para los efectos de este capítulo se formará en el Organismo una Comisión de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo, el cual estará integrado por la Persona Titular de la Dirección General o a quién éste designe como su representante, quién presidirá el Comité, y cuando menos un trabajador o empleado de cada Dirección y un representante del Sindicato.
La designación de los integrantes del Comité será hecha por la Persona Titular de la Dirección General y la persona titular de la Secretaria General del Sindicato, pudiendo considerar las propuestas de los Directores de área.
ARTÍCULO 63.- Serán atribuciones de la Comisión mencionada en el artículo anterior, las siguientes: 
I. Promover y vigilar el cumplimiento de las normas y demás disposiciones relacionadas con aspectos de seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo;
II. Proponer las medidas preventivas de seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo que se estimen convenientes para mejorar estos aspectos en los espacios laborales; y vigilar que estas medidas se cumplan estrictamente;
III. Supervisar y vigilar que la Comisión proporcione a los trabajadores, los uniformes y/o equipos de protección necesarios, de acuerdo a las labores que cada uno desempeña, así como elaborar recomendaciones relativas al mantenimiento y mejoramiento de los mismos.
IV. Determinar las medidas correctivas necesarias para erradicar la insalubridad en los centros de trabajo.
V. Señalar la forma y el tiempo en que las personas servidoras públicas deberán someterse a exámenes médicos generales, y a las medidas profilácticas que dicten las autoridades.
VI. Realizar verificaciones periódicamente, según lo dispuesto en su programa de trabajo, a fin de dar cumplimiento a los numerales anteriores.
VII. Aplicación de procedimientos o pruebas que detecten la presencia de alcohol o drogas a las personas servidoras públicas, cuando se observe que las mismas concurran a sus labores en estado inconveniente o con base en síntomas de sospecha de estar bajo los influjos de los supuestos anteriores, además de los momentos en que se estime necesario.
VIII. Las demás que le encomiende la persona titular de la Dirección General o las normativas que rigen la presente comisión.
ARTÍCULO 64.- Las personas servidoras públicas se abstendrán de realizar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros o de la Comisión.
ARTÍCULO 65.- Se colocarán extintores y botiquines en lugares estratégicos de las instalaciones de la Comisión, para ser utilizados en casos de emergencia; debiendo nombrarse por parte del Comisión de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo, cuando menos una persona por cada Unidad Administrativa que pueda prestar atención a los primeros auxilios y situaciones de emergencia.
ARTÍCULO 66.- Cuando algún trabajador padezca alguna enfermedad contagiosa, éste mismo o cualquier otro trabajador que tuviera conocimiento del hecho, están obligados a dar aviso inmediato al área de Recursos Humanos, a fin de que el enfermo pueda ser examinado por los médicos que presten este servicio a la Comisión.
ARTÍCULO 67.- La Comisión de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el trabajo quedará formalmente constituida mediante acta suscrita por los integrantes, relativa a su primera sesión. Se reunirá por lo menos una vez al semestre para efectos de analizar las problemáticas y propuestas para atender las necesidades y determinar el proceder en cada caso, así para dar seguimiento a sus acuerdos. 
CAPÍTULO VI
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN

ARTÍCULO 68.- El personal de la Comisión tendrá las siguientes obligaciones:
I. Desempeñar sus labores con el cuidado, eficiencia y calidad apropiados, sujetándose a las disposiciones legales y normativas correspondientes. Coadyuvando en el ámbito de sus atribuciones al cumplimiento de los objetivos del Organismo
II. Apegarse oportunamente a las Políticas, Bases y Lineamientos para la Administración de los Recursos Humanos de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales y la demás normativa que establezca la Dirección de Administración y Finanzas para el cumplimiento de los tiempos y requisitos de los apartados del presente reglamento;
III. Apegarse a los principios de institucionalidad, honestidad, respeto, imparcialidad, servicio, objetividad, transparencia y profesionalismo en el desempeño de sus funciones;
IV. IV.	Observar buena conducta dentro del lugar y horario de trabajo; y fuera del mismo cuando se encuentre cumpliendo una comisión, brindando en todo momento buen trato, atención y respeto a sus superiores, subordinados, demás compañeros de trabajo y a la ciudadanía;
V. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo;
VI. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros;
VII. Asistir puntual y obligatoriamente a sus labores y a las convocatorias realizadas por sus superiores, ejecutando efectivamente las actividades encomendadas; en caso fortuito deberá dar aviso oportuno al Jefe inmediato, de las causas que le impidan dar cumplimiento a lo anterior;
VIII. Registrar personalmente su asistencia, conforme al control establecido por la Comisión; 
IX. Responder al manejo apropiado de documentos, correspondencia y valores que le sean confiados con motivo de su trabajo;
X. Conservar el buen estado de los muebles, instalaciones, mobiliario, equipo, parque vehicular y herramientas de trabajo que se le proporcionen para el desempeño de su trabajo, de tal manera que el deterioro se deba al desgaste por el uso normal, debiendo informar a los superiores o al área de recursos materiales, las descomposturas de los citados bienes, tan pronto los adviertan;
XI. Resarcir los daños que ocasionen por negligencia o maltrato intencional a las instalaciones, mobiliario, equipo, parque vehicular y herramientas de trabajo, así como por el abuso en el empleo de los materiales que estén a su alcance;
XII. Cumplir con las comisiones que por razones de trabajo se les encomienden, fuera del lugar donde habitualmente trabajen y de acuerdo a lo establecido en las disposiciones aplicables.
XIII. Todas las personas servidoras públicas, en caso de la separación del empleo o cargo, deberán hacer entrega a quien corresponda o a su Jefe inmediato de los bienes, documentos, valores y asuntos, cuya administración, guarda o atención estén bajo su responsabilidad;
Los niveles de mando medio y superior deberán apegarse a los procesos de entrega – recepción establecidos en la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado de Hidalgo;
XIV. Atender con prontitud, cortesía y amabilidad al público en general, así como dar atención diligente, según proceda, en los asuntos que este tramite, a fin de proporcionar el mejoramiento de la imagen institucional y la de las personas servidoras públicas;
Si por cualquier causa, se suscitara algún incidente con un usuario o proveedor, el trabajador tiene la obligación de, antes de entrar en polémica, transferir el asunto a su inmediato superior;
XV. Utilizar el material y mobiliario asignado, en actividades exclusivas inherentes a su trabajo; 
XVI. Portar de manera visible la credencial expedida por el Organismo durante la jornada laboral, dentro y fuera de las instalaciones;
XVII. Asistir obligatoriamente a los cursos, talleres y cualquier evento de capacitación al que sea convocado, dentro de los horarios establecidos para ello;
XVIII. Actuar con absoluto cumplimiento al Código de Ética y Código de Conducta establecidos por el Organismo en la realización de su trabajo;
XIX. Cuidar de su arreglo personal al presentarse a realizar su trabajo, debiendo usar la ropa de trabajo y uniformes que proporciona el Organismo, en la forma y términos establecidos;
XX. Procurar que su lugar de trabajo esté limpio y mantenerlo ordenado, observando las medidas preventivas de higiene y cuidado de la salud, señaladas por el Organismo;
XXI. Someterse a las medidas implementadas por el Organismo, en materia de higiene, seguridad, prevención de accidentes y riesgo de trabajo; 
XXII. Permanecer dentro del área de trabajo, durante la jornada laboral, salvo en los casos en que por razón de sus actividades o por instrucción de sus superiores, tenga que trasladarse a otras áreas, oficinas o Instituciones;
XXIII. Informar oportunamente a la Subdirección de Recursos Humanos, los cambios de sus datos y/o documentos personales, tales como Nombre, CURP, INE, Constancia de Situación Fiscal, domicilio, estado civil, nacimiento de sus hijos, etcétera; justificándolos en su caso; 
XXIV. Exponer ante el inmediato superior, por escrito, las quejas o denuncias de hechos de los que, por cualquier causa, tengan conocimiento; y
XXV. Atender con disponibilidad a las supervisiones realizadas por parte del área de Recursos Humanos y en su caso de las Unidades Administrativas de manera correcta y oportuna.
XXVI. Las demás que les impongan las leyes aplicables a este Reglamento y los documentos que de él emanen. 
ARTÍCULO 69.- El personal de la Comisión tiene las prohibiciones siguientes;
I. Faltar a trabajar sin causa justificada o sin el permiso correspondiente;
II. Salir de la oficina o lugar donde presta sus servicios, sin permiso expreso del Jefe inmediato, salvo que sea necesario conforme a sus actividades laborales encomendadas;
III. Suspender, interrumpir o distraer la atención en el trabajo propio o el de sus compañeros de labores, por motivos ajenos al trabajo, ya sea con medios sonoros, naturales, artificiales o cualquier otro. 
IV. La prohibición expresa de cualquier acto inmoral dentro de las instalaciones de la Comisión; 
V. Introducir al lugar de trabajo bebidas embriagantes, drogas, enervantes u objetos peligrosos, o presentarse a laborar bajo el influjo de cualquiera de estas sustancias, salvo el caso de prescripción médica de algún narcótico, lo que se deberá hacer del conocimiento del jefe inmediato y la Subdirección de Recursos Humanos; dicha Subdirección gozará del derecho para realizar las pruebas necesarias (en el momento de la observación o de manera aleatoria) en cumplimiento a lo anterior.
VI. Hacer uso indebido o desperdiciar el material de oficina que se les proporcione; 
VII. Usar el servicio de teléfono para tratar asuntos personales no urgentes; o bien utilizar el equipo de cómputo indebidamente o para asuntos personales, cuando con ello se cause daño o alteración al equipo, o se afecte la imagen institucional. 
VIII. El uso de internet deberá priorizar las actividades laborales y siempre que no se realicen actos que causen o puedan causar perjuicio a la imagen institucional.
IX. Portar armas de cualquier clase y especie dentro del lugar de trabajo, excepto que formen parte del equipo autorizado; 
X. Recibir gratificaciones en dinero o en especie, a cambio de realizar o de dejar de hacer alguna de las actividades a que estén obligados por razón de las funciones asignadas; 
XI. Alterar o falsificar documentos o información de la Comisión, así como efectuar su destrucción, sin contar con la autorización necesaria y expresa para ello; 
XII. Emitir opinión pública o efectuar manifestaciones a favor o en contra de partidos u organizaciones políticas o religiosas, cuando sea con el ánimo de efectuar proselitismo o propaganda, dentro del horario laboral, y; 
XIII. [bookmark: _Hlk200030791]El registro de asistencia a nombre de otra u otras personas.
XIV. Las demás que les impongan las leyes aplicables a este Reglamento y los documentos que de él emanen.
TÍTULO QUINTO
DEL DESARROLLO Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN
CAPÍTULO I
DEL DESARROLLO, DESEMPEÑO Y BIENESTAR LABORAL

ARTÍCULO 70.- El desarrollo del personal de la Comisión, se efectuará mediante el sistema de promoción.
ARTÍCULO 71.- La promoción será el mecanismo para ser asignado a los puestos vacantes. Las propuestas se podrán presentar por las personas titulares de las Unidades Administrativas y los Subdirectores de Área, por escrito, siempre con el consentimiento de interesado. 
ARTÍCULO 72.- La Dirección de Administración y Finanzas o quien designe, de manera anual, aplicará obligatoriamente a las personas servidoras públicas, la evaluación de productividad y desempeño, siempre y cuando, cuenten con una antigüedad en el último cargo mayor a tres meses del ejercicio que se evalúa y que se encuentren activos.
Las personas servidoras públicas serán evaluadas obligatoriamente por la jefatura inmediata o persona superior jerárquica, ejerciendo objetividad, imparcialidad y ética profesional.
ARTÍCULO 73.- La Dirección de Administración y Finanzas, analizando los resultados de la evaluación y sus consideraciones, determinará respecto de los ascensos a otorgar. Pudiendo utilizar en el proceso de promoción, el resultado de la evaluación del desempeño profesional. 
ARTÍCULO 74.- La Dirección Administración y Finanzas o quien designe, aplicará las encuestas de clima laboral cada dos años, siendo la única facultada para implementar y validar la herramienta que genere dichos efectos de diagnóstico en los centros de trabajo.
ARTÍCULO 75.- La Comisión, para determinar la remuneración salarial correspondiente, organizará los puestos de su organigrama, por niveles, considerando el tipo y grado de responsabilidad; para lo cual la Dirección de Administración y Finanzas elaborará y actualizará el manual respectivo.
CAPÍTULO II
DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

ARTÍCULO 76.- La Dirección de Administración y Finanzas elaborará anualmente un programa de capacitación, profesionalización y desarrollo humano de las personas servidoras públicas, considerando las necesidades de las diversas Unidades Administrativas y la disponibilidad presupuestal de la Comisión. 
ARTÍCULO 77.- Independientemente de lo establecido en el artículo que antecede, la misma Dirección, promoverá la celebración de convenios con Instituciones educativas públicas o privadas, a fin de facilitar la capacitación técnica y profesional del personal. 
TÍTULO SEXTO
DE LOS COMITES INTERNOS
CAPÍTULO I
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN

ARTÍCULO 78.- Los Comités de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios; así como el de Obra Pública; se constituirán y funcionarán conforme a las disposiciones de la materia respectiva y las que establezcan en los acuerdos de la Junta de Gobierno que los hayan creado. 
TÍTULO SÉPTIMO
DE LAS SANCIONES Y DE LOS EJECUTORES DE LAS SANCIONES
CAPITULO I
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 79.- El incumplimiento de las obligaciones o realización de alguna de las prohibiciones previstas en el presente Reglamento, por parte de las personas servidoras públicas, serán sancionadas de conformidad con lo estipulado en el presente apartado y/o las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o de otra naturaleza.
ARTÍCULO 80.- Las sanciones que la Comisión puede aplicar a su personal por incumplimiento a lo dispuesto por este Reglamento y las demás leyes aplicables, son las siguientes: 
I. Exhorto;
Para efectos de este inciso se entiende por exhorto, al procedimiento administrativo que realizarán las Personas Titulares de las Unidades Administrativas dirigido a la persona servidora pública con la finalidad de realizar una diligencia administrativa y la cual deberá ser notificada a la Subdirección de Recursos Humanos y registrada en su expediente, pudiendo ser antecedente para la expedición de los dictámenes de la Dirección de Asuntos Jurídicos.
II. La reparación, reposición o pago en numerario de los bienes, materiales, parque vehicular, equipo propiedad o posesión del Organismo, que hubiera resultado afectados por las acciones u omisiones sancionadas.
Para efectos de esta fracción, se podrán realizar uno o más descuentos vía nómina, dependiendo de su situación laboral y a conformidad entre el área jurídica y el personal.
III. Suspensión temporal del empleo, hasta por ocho días sin goce de sueldo;
IV. Acta administrativa. La instrumentación de las actas administrativas se llevará a cabo bajo el procedimiento previsto en el Manual para la Instrumentación de Actas Administrativas, el cual estará a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas.
El acta administrativa generada, será incluida en el expediente laboral y su reincidencia podrá ser causal de baja.
V. Remoción del cargo. Destitución del empleo, cargo o comisión, sin quedar exentos del cumplimiento de los procesos administrativos de su cargo.
ARTÍCULO 81.- Para la imposición de sanciones se tomará en cuenta lo siguiente:
I. El carácter intencional o no de la acción u omisión en el desempeño de sus labores;
II. La gravedad de la acción u omisión;
III. Los daños o consecuencias que se hubieren producido o puedan producirse; y
IV. La reincidencia de la acción u omisión.
ATÍCULO 82.- Las personas servidoras públicas de confianza pueden ser cesadas en cualquier momento, sin necesidad de justificación, toda vez que al ser personal de libre designación pueden ser removidas de su encargo, con las formalidades administrativas y jurídicas que en su caso procedan.
CAPITULO II
DE LOS EJECUTORES DE LAS SANCIONES

[bookmark: _Hlk198221539]ARTÍCULO 83.- En cuanto un área determinada tenga conocimiento de un hecho que infrinja lo estipulado en el Reglamento y la normatividad de la Comisión, deberá notificar mediante acta de hechos a la Dirección de Asuntos Jurídicos (en coordinación con las áreas que estime pertinentes), en la cual se deberá redactar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del hecho, lo anterior a más tardar en los siguientes tres días de sucedido el evento.
[bookmark: _Hlk198221586]ARTÍCULO 84.- Con respecto al párrafo anterior, la Dirección de Asuntos Jurídicos, procederá al levantamiento de un acta administrativa, y tendrá hasta quince días para sancionar a los trabajadores a partir de sucedido el evento. El acta administrativa generada, será incluida en el expediente laboral y la reincidencia podrá considerarse motivo de baja.
ARTÍCULO 85.- Como resultado del proceso anterior, la Dirección de Asuntos Jurídicos previo acuerdo con la Persona Titular de la Dirección General, la persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas y/o la persona titular del área de Recursos Humanos, emitirá un dictamen fundado y motivado en el que dictaminará la sanción correspondiente misma que se determinará considerando la gravedad de la falta y las circunstancias personales de quien la cometió. Así mismo, deberá considerar a las personas titulares de la Dirección de Administración y Finanzas y del área de Recursos Humanos para la ejecución de dicho dictamen.
ARTÍCULO 87.- La Dirección de Asuntos Jurídicos, la Dirección General, la Dirección de Administración y Finanzas y la Subdirección de Recursos Humanos podrán participar y ejecutar los demás previstos enumerados en las sanciones.
CAPITULO III
DE LA SUPERVISIÓN

ARTÍCULO 88.- La Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos Humanos, en cualquier momento, revisión a la permanencia y supervisión laboral, la cual se realizará mediante mecanismos de control que garanticen el cumplimiento de las funciones asignadas y de las disposiciones emitidas en la normatividad de la Comisión, para los efectos administrativos conducentes.
TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, publicado el 22 de diciembre de 2008 en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, una vez que el presente Reglamento entre en vigor.
TERCERO. Se derogan las demás disposiciones de este ordenamiento que se opongan al presente Reglamento.
CUARTO. Con base en el artículo 3 de este ordenamiento, todas las situaciones que no se contemplen en el presente Reglamento se deberán definir y especificar en el Manual de percepciones y en las Políticas, Bases y Lineamientos para la Administración de los Recursos Humanos de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales.
QUINTO. La Comisión, en un plazo no mayor a 120 días naturales a la entrada en vigor del presente, deberá emitir los Manuales de Organización y de Procedimientos, el Manual de percepciones y en las Políticas, Bases y Lineamientos para la Administración de los Recursos Humanos de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, necesarios para la operatividad de las Unidades Administrativas que la conforman, hasta en tanto, los manuales anteriores continuaran vigentes.
DADO EN LAS OFICINAS CENTRALES DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS XXX DÍAS DEL MES DE XXX DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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